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Auemleitieaeit., ,retnittüm,t-ä pesar 	 bueyes y un muleto de desecho

	

dele terminantemente dispuesto en 	 pertenecientes ä dicha remonta.

	

mis anteriores circulares, he creido 	 Lo que .se anuncia al público
'reitiienté'y como medida de eqUi-

dad, .proregar dicho plazo.tasta'el.
11r

del . que rige, ent kiatelligencia,
.scle 4444 sig uie41. 8 .de- tifi.t±~-0)
'que se señala, aunque con senti-
miento, me veré en el itnprescin-
1 e-d-e1;t5F-a-e-iii -Nq iii-comisiona-

dos plantones contra aquellos ay un-

paraconocimietito de las P monas
qu4'' deseen interesarse 	 Wad.

-JI)
- 	 - 	 u.

Ale•140_ 14 14 de Octubre de 187 4.
-El C. T. C. Jefe del Detall, Feli-
pe de Mendicuti.

,ctire'r zr.e- meeertaerux.ms
g	 •

( rekikerke144 tä4-int ligeeioä's •dt4'Etiktid)(189.11eigst-11.f6i6kneepkei,W.
biermao,Kour,obligketiäbiaij isig, la -44, 1,Etailiia ß 	 11'4 fi' • efA F.91 	 d8i

depArebeia,msaiyiniteit intimar entbilig miotepefiä4q4a 19Preoi91:12,93e1) I

e.4ge. PeArtiktieLel lesleer4ealt1(91461e 1)titil#Aiiiig: 	 19iiP«.24ithbo
etvemes 4e-Mmee let 	 ateLl 	 911 T'II ti.täteitie 13. ofyikey
m isma provincia. (Ley de 3 de Novfetki- 	 pt‘bi ica todo ß loe (';7 f• escepto 	 Domingos.

•OaNIC)

	

Áfflgsmoinargii~wmares>	

bre de 1831.)

jiMiiiii2eVy Fougios e;liçe3 se
.J4iiälätt 	 on-
'; IleeSse bau de 	 Gefe politico
hiedP3PeRS 1484.14 1110e1304sieftdurito se pasa-
fiel n 	 Mencionados

dperiódicos. (Ordènes e O de Abril de
1S39, y 31 de Octubre de 1864.)

ð 1
 9,'.il «k ) Ji I,' t • 11,i‘i iNi ,iet . .ü e W. t 14,1ilic9,P,ifel. Mi- 9iti nk) eh9ime t.Five imiefieenNormici gego-n4114194.9emee cc hayan cumplido
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. 	 . 	 i'loilain g Tilhataill let lil 	 A,l't,tzei P,un .Biou9ikii.1

párrafo 2 del articulo, 1 de lps ,; na, .considerando ciñe el fallo de .ii9ffleetetak,inaportante servicio.
tieu ig . 	 -

T*8 are.*- • • , ''

Núm. 714

Seccion do Fo
Og

D. Juali
<liudad, ha presenta

.11nn •

.dn 	 e. 	

619t,eiileglig44e0

Jumo de 1872. 	 Ait
r residencia del Sr. 'J. Rel 	 t no habiendo otro asunto de

aria Gorrin do . que tratar se dtii.6 %or termi n ada la
Lt-leon;la huerta (dAl hierro, al 	 Leida y aprobada el acta de' dita'"'wg 	 9-bBefilum uo .4-ilaGo 1
contel olivar de dicha huerta y 	 anterior, se acordaron los particür 	 er) BÍ.?'.T(-)q .".i)

.13 .i 1

...........-........ .
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. segundas 'elecciones Municipales / 	 w

	

n 	 ..ildtin ietridj, 9b al5U. 	 •
., Se 'atendrá por perito de partida ' verificidas . 	 een esta capital que con 441-69,1 11-344;e•Wth e siö rfiirgo 	 '-.ÓJs 8una „zaa a que se hanä ä 20 tne

6 . 	 x
¡mecha 

16 del actual J'emite el Ex-,	 9c) 	 1.: 	 (,3 	 s,.
(le latea 	 a de la hurta, de de teelentrsitro señor Gobernador, en
d , se Dite4Mún al S. 50 metros dop- qwuntplimiento de lo que deteitütbd ??,
• P se e., popdrá la prlaera estaef4; gel art. .89 de la ley - municipal de 	 1,1)21 -iar„ 	 9pr939t3i. iii9i .i, 	 .1,.Idesde esta al L. se pedirán 100 ( 20 de hg.:)s to (1'61 .1200; , thitälipibili ea ..:-. di tilras déesinpuronarniento.

la cuarta; y desde esta al S. se ine- 	 .dad de las., elecciones, 	 cas del Tesoro el importe de las •tlirän 600 metros, donde se pon---1-7-i-Aevettri sobre 	 capacidad,s0
drä la quinta, quedando cerrado el 	 incapaCidad del Concejal electo don
rectäugoio. 	 Ivraucisco Leiva; recayendo sobre

- 	 isLi.s4adeoal, mismo i,ie f41'.11 	 e.i litio de a-probabion
r‘ç-'ee'etktetejditti; atemeten1a.yAltacosy; per unaninaidadanrespecto
P esetas. 	 sundo, coubluerAudo los Sres, gc•r-

' 	 cuiiiplido coi!! las 	 rindo y buarez ./atela que no se
forlUa lidades prevenidas por la ley, 	 ha presentado protesta ni reclama-
por d ecreto de hoy he dispuesto la 	 ciun alguna contra la aptitud del
adraision de la referida solicittid, 	 etecto D. Francisco-LeivaZinta
salvo mejor derecho, y que se anua- 	 deraoan como tal concejal; por el

ny)dia de la tarde 	

'( -,Jn )1

el dia 12 del , 	 Núm.. neinInnlov e•oh friNolnr. ?o t)6 91. . 11-' :111) ' '10(1 1.2,‘/61115 8011111-

	

4ctual, solicitud de re#istro co doce 	 '-'5!1“1`3.1A(1 4 1,9!;"; ugfan e iff9q 	 R ,,leltee,„, ... .toq i., ,'u ta o 	 on e- '
: Diputación pr'Crtrinhal ae egqp 94,npfeeita«sie 1,1191,399,n P 7 I- ..• b ''' 	 '.-En la noche del 13 del actualpertenencias de la Mina titulada . Córdoba. 	 poniéndose repetirla al siguiente 1

'

	

182°-------jsé* (12-n----inerat 'ilerr°' sito en 	 - • le hans' o robadas Antonio Ta-
d
	 dia para formar acuerdo con arre- 'la

	

° 	 lictLl'-acto de 14efOntsaliebrada por glo ä lo dispuesto en el párrafo se- 	
guas García, vecino de Almodóvar,	huerta del hierro V dehesa ,. 	 .

d ---claiLee..1.6.1.1.1=11.11,0-:.--da-4--+a--"--Comistirrfprovinrixl-el dia 3 1 gundo del art. 62 de la ley pro -
,,k)-..---m- atie.§. Sang..,..2mlin9U_C4.11áztio,
ga , 110aSte al a_cie . .7
d9 -sitte,_62:.1puquesaiideelmotióvar,f3

)raetros,...a_de s..po nLlm' 	 seg ilz-- 	 -Gotaision se sirva dictar fallo defi--1-
da; -...desiii£'e's 	 ,etetiir.k4.- 2.Iiìivo en .las ape al cioneat4ter pit
600 metros,

it
donde se pondrä la 	 tas, acordándose ponerse rA. e.4tari b.r„azalte u y cédulas de empadro-

tercera; d esde esta al P. se medi- 	 cion el asunto dividido cri'db4ar- 	 ñardien e, sin que ningun ayunta-
. 	 6

ra il 200 metros, donde se pondrá 	 ".;1•/"%ra sobre la aproba- 	 miento haya ingresado en lae,-.,ar,

CliCOU diC110 olivar. 	 (-1 	 llares siguientes: •
1 	 ä cMiignacion que hace es:. •ia . 	dió cuenta . del eipediente de 1.

te i kläq goilmnfeal •.3bL 	
rnebi

si3a9eMiNing. tfl9b

%fc% 1.1Ói giele 9 	 .0 Inspeccion de órden
äo 	 las 'doce = 	 .Kr19i161.01 	 99IV1 V k0 	 .1.	 W131•9vo arma o 1 	 - 	 ipublico..

bas.bass gpneralcs para, l a. nueva le - ! -incapacidald jc41441.4111 .41,9Ang le'putpalArdoilia3.5 de Octubre de 1872.

•
. gislón d.e minas. 	 •aci 	 . 	 . ', 	 i por la . Co.mision restetetskinü al04telileodfllicdläsSeiledicto,
	 Córdoba 14 de Octubre de 4872. .4 concejales destituidos enselidüq delaimPni ‘.3!

El Gobernador interino, • i 1869• ä .que perteneció elieekesadoiorix- ....-
ento. . . , . ,Fron cisco solano Arjona. 't S 	 MS. Leivo, tiene IiiWidatietarébui• • 	 - 	 . 

Núm. 726.
• • 	 • 	 8318° 	 tjh 	 "5 tirifiii8" 5(1 1(;il'ij"4

cirio de ésta

Cumpljdo e» - leste dia el plazo
s 	 dia-di 	 bstriucien y co-

'ca de.
/14-913g. lli9Li . XI

fre9i eh aohappv (JAI .X
A .os res, 	 eS grbe Pe-

El dia 19 del presente mes, ä
las 12 de su mañana y en ef pa-
tioldel cuartel que ocupa la misma,
se venderán en pública subasta dos

dos burras cuyas señas son las
siguientes:

Una burra cerrada, como de
8 años, räcia, mediana y herrada
ea la : 11Nbla : del pescuezo cou este
hierro 'ÄR.

Ot ' t id. de tres años, parda,t
media 4, herrada en la tabla del
pescuée, con este DL.

Córfiba 16 de Octubre de 1872.
---E1 impector, Juan de Martos.

'11
' 	 .bi

.ht
‚Id

Remonta de Córdoba -Se-
gundo Establecimiento.

Núm. 728.
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Primer trimestre de 1872-73. Distrito municipal de Belmez.

C fitittGO.
PESETAS.

5.000 »

1.976 87

9.555,50

-ranUO
i

tr.	 Y! fr' ohrj. 	 .,a

•

.10(! 	 zi.4.);.,
4He------

'

-1 — fiC10i;-. • (.15,

;(8 eoitenK triiuoe e:.

Li-

ArmartrAgnieirs.	_

b8 Oil 	 4,44 n)V

/...3-11.0elfie forma que importando el cargo diez y seis mil quinientas treinta y dos pesetas treinta y siete céntimos, y la data cinco mil setenta
y cinco y un céntimo, segun queda espresado, resulta una existencia de Once mil cuatrocientas cincuenta y siete pesetas treiata y seis céntimos,
de" cine me haré cargo en la cuenta dei próximo trimestre.

Belméz 10 de Octubre 1872.— y . 0 B.°! El Alcalde, V. SairiPei;Jo.— Estä conforme: El Regidor interventor, M. Narvaez. –El,pepositario,
Fiaúnisco Sanchez. —El Secretario del Apintamiento, Luis A. Fernandez.

•

MIL* ••••••••••••;•1••••-•• n••••••n••••• .••••••••••••••, • 	- • .1a,- n•••• AYUNTAMIENTOS.
Mira 707

PIRDITIBLIA DE Mili°

'41 1444) de la recaudar:1,w inversion de fondos municipales correspondiente al espresado trimestre,
pal c'ornpremül bs,existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas

09tkiiO4791as satisfechas con ,eargo á las obligaciones del presupuesto del año económico,xle 1872 .43, es-
-gen 31ampando á su final las existencias que resultan para el siguiente; todo ello para su publicacion
40149umen cumplimiento ä lo dispuesto en el articulo '157 de la Ley municipal de 20 de Agosto de '4870.
11.1, g htliet 3.1) •,./ 9.4 	 ce; u. 	 4.1 tr, 	 -ote)

(.1141111t 911» uidnt9t» ed) ftE

oUdùq 	 Repartimiento general entre Vecinos y , hacendados forasteros.

-AT oinc'en.11,03 egiwciol Obie ami -eTis 1100 (0' 	 ,.10.1 /Mg l'
i lka nhts bALDIÄ 01) cait)bv,piolt0 eau. -ea olfnui 	 ' --ei1e ik)-( 1 -ii ' - 	 '' 	 Total cargo. 	 I) 431f)

	

P.fil .: Og te.dee 8A700 feßl'ag C1 ko 	 • . .
- elq xel 	 , • 	 a .h.4 if.:1, e n Í :11.1;:!, 	
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6b- ornen ,i3birner, sllod AtfiT DATAbb oin r 	 (.1., 	 '!1.).	 'Pf 	 e. 	.	 .1aeibi
Ei

1
1

V
VI

•

13 	 Total Data.
••••••

1 fria
•

- gil lb Du 	 iiilidli3131.11e, 	 9; 111.14aill zilip Lit

t atigziäl 3;1 isqU300Up leht.itim perta el cargo. (je oi
eob ii3eßdut toildnq uo w idem la data
octosteb ob 	 iru ni1

	
Existencia para el trimestre siguiente 	 11  467 36

-

Consumos tarifados pa Administracion y-conciertos  voluntarios
Idern por encabezamientos y conciertos generales ó parciales. 	 •
Recargo sobre9as cédulas de empadronamiento. . .:33 Libe> 	 .

Id.
Id.

sdoi.nóD
.0.1119e11091Crai8a obnwä

ßb.(311911 X 13f1edbeitl

eise io os000esq leb Capitulo;

,aotir, .8911 	 e()
aldst si ne shcned

eles no!) id:i!rre,

.eue, 	 widuir,o oh a, .
.k031.au, b fInzi

11111111115•1111ellellarilla

Ideal ‘ile Beneficencia. 	
Idem
Idern
Idera
Idem
Idern
Idem
Idem

bi
Gastos obligatorios de Ayuntamiento. • 	

• 	

•
Idem de policía de seguridad.
Idem <le policía urbana y ruret19`""
'don de Instruccion pública. 	

de obras públicas, 	
de correccion pública
de montes.. 	 . 	 ...
de cargas. 	
voluntarios de nueva construccion
imprevistos 	
resultas de presupuestos anteriores por adicion.

•

i geu 9iff)b .̀.§ 1 	 1;ib 	 . 'B. E S 1VI ElNiT

1 	 46.532 37 

MATERIAL. 1 TOTAL.
pesetas. ' Pesetas.

. 	 150 	 ,,i..1

» ,...) '4 	 1 »

799 12

» o 	 419 13
41• ;iü.. 	 844 42
» 8 .

q el; 	 " 	 ‘log

SOijSLli A:

o

38

• t51

J.vif.m.r331/20:1 Ei

160

8 
"
63

9j66
2309 58

500 »
94 47

5075 01

z !i
Let.i 	 fa, !.

lo

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior ...........
obil 'I mpt) PßP li 	 óductos Ordinarios de Propios y comunes correspondientes al primer semestre de 1871 á 72. .

.oreicries ainshogildern de Montes. . 	 .	 . 	 ........... 	 . 	 t .
•&Vi i 9L !Idilio° !e Ideal de ImpuestoS T 'especiales establecidos. 	

Ideal de Beneficencia municipal.
Idem de Instruccion pública 	 . 	 .	 •:', . 	 . T.: • 	 .......... 	 .
Idem de Correccion pública. e ; 	 . 	 . 	 . 	 .. 	 • 	 . 	 • '3( . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 .

	

3. 1dem estraordirtarios y.ieventuales 	  ß 	 li.' fiatetetP• m'u. 
431.401 zei,13 

-142. - 	 Mena de resultas de años anteriores entregado por el anterior Depositario en IX de Agosto
. Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente provincial, en esta forma:1 oblä eb 	 ficif.-Joepi-,

PERSONAL.
Pesetas.

649 12

4	 42 j ii3/3
8419t 13,

8»
» 	 I

8 .63
91 66

2309 58
500 »
94 47"i'

, 	 e 001

i925 01..

Pesetas. Cestimos.
16  532 37
5  075 04
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NériC 3721 Y.‘1 	
I

"1" Hagó säber: que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial ä la
formacion del amillaramiento que
ha deservir do base para' I k derra-
ma de la contribucion de ininnebles,
cultivo Y ganaderia ea al año
mediato de 1873 ä 74, todos los
propietarios, administradores, co-
lonos y ganaderos, se hallan en la
ineludible obligacion de presentar
en la Secretaria de este Ayunta-
miento en el término de un mes,
a contar desde el dia de la fecha, re-
lacion jurada de todas las fincas
que posean, con espresion del Pa r .
tido donde se hallan onda vad s y
sus linderoS', por los cuatro vientos,
en armorda con cuanto set3 dispone
en el Real Decreto de 23 de Mayo
de 1845 y prevenciones hechas
por el Sr. Administrador Econó-
mico de esta Provincia: en la inte-
ligencia que los que no lo hicieren
incurirä.n en las penas que el mis-
mo determina, en su art. 24, qa
está corriente en 'una multa equi-
valente ä la cuarta parte de las
rentas de las fincas, de le, utili-
dades de su granjeria valuadas de
oficio y gastos de la operaeion, en-
tendiéndose lo propio respecto ä
los inquilinos, colonos 6 arrendata-
nos, siendo esta doble cuando se
justifique si he faltado ä la verdad
en las relaciones presentadas, apli-
cándose su producto á menos re.
partir del cupo que corresponda en
favor de estos contribuyentes, y que
ate Ayuntamiento está dispuestoä

levar á cabo y ser inesorable con
os que no cumplan tan esencial y
ecomendado requisito en el plazo

Nötn, 728.

Don Fernando la ,Calle,ly Cantero,
Juez de primera instancia interi-
no de esta ciudad poi'indisposi-
cion del Señor propietdtio. J.
Por el presente cito, liatiatry • l k in-

plazo á Jiido Pasesi y Peilay. para
que en eletermino -de nueve diaal
se persona lewel Juzgado de primesi
ra instancia del -idistrito de Santa '
Cruz de Cádiz y Escribania de Don'
Antonio Fernandez ä responder'de
los cargos que le resultan euela
causa que sele sigue por traicionels,s.
jo apercibirnientoque de lo contrario
se le seguirá y sustanciará con

' arreglo ä derecho, parándole el
perjuicio que baya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba
• en catorce de Octubre de mil ocho-

cientos setenta y dos. - Fernando
la Calle y Cantero. —Por mandado
de S. S., Francisco de Cárdena
Castillo.

,nra,,t9r y i1bozgado qn e le defienda
en la causa que se le sigue por le -
siones ä Francisco Antonio Valen-
zuela y Camacho y pueda savacuato
el traslado que se le confiere de la
acusacion fiseai, apercibido .que sie
no lo hace le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba ä doce , de. Oc-
tuhre de mil ochocientos setenta y
dos.—Enrique de Illana y Mier.—
El Escribano, Angel Osuna Gar-
cia.

"Mf

de la misma y au partido, habiendo
visto este espediente.

Resultando: que Don Augusto
Castelo y Bustos, Procurador de este
Juzgado, acudió al irliSf110 C011 es-
crito en dos de Setiembre -último

;en nombre de Don Juan Maria! Conde y Criado, vecino de la Ciu-
dad de Córdoba, de quien presentó
copia de poder bastanteado y es-
critura de propiedad á favor del
mismo, de la Dehesa llamada de
Valdehondil/os, término de Obejo,
con los limites que se espresan,
solicitando se fijaran edictos en los
sitios públicos de Villaharta y Obe-jo, anunciando la pretension que
deducia de que se declarase cerrada
y acotada eapresada Dehesa en cuan-
to á, caza y pesca, para que en el

'término de quince dias se opusieran
ä ello las personas que se creyeran
con derecho, y que pasados yeheep
cha la d eclaracion pretendida les
parará el perjuicio que hubiere lu-
gar, in sertándose eh el «Boletin
cial» de la -prevtneia 'la providen-
cia que recayera, para que llegando
ä conocitnieoto de todos no se ale-
üne por los infractores ignorancia
y Sufrieran la pena ä que se hicie-
sen a creedores.

Considerando que se han fijado
los edictos y tratnürrido los quin-
ce dias marcados sin que se haya
hecho oposicion alguna, por ante
miel escribano su sefioria

D ijo: que debia declarar y decla-
raba cerrada yacotada la espresada
Dehesa de Va ldehondillos, término
de Obejo, en cuanto ä caza y paz-
ca, mandando que de esta provi-
dencia se remita certificacion al se-
flor Gobernador civil de la provin-
cia para que llegue á conocimiento
de todos. Pues así por este su auto
lo proveyó y firma dicho señor
Juez, doy fe. —Acisclo Fernandez
Montes.—Rogelio Zamorano y Ro-
mero.

Lo inserto está conforme con
su original que obra en citado es-
pediente ä que me refiero. Y para
que conste pongo el presente que
firmo en Fuente-Obejuna ä once
de Octubre de wil ochocientos se-
tenta y dos.— Uogelio Zamorano
Romero.

cia del distrito d3 la

, onda figura el cupo queha correspondido Satisfacer ä este
Pueblo Por gastos Provinciales enel corriente año económico de 1 8724 73, seta dispuesto se ponga de
Manifiesto en la oficina de esta
Corporacion, por término de ocho
(las contados desde la insercion de
este edicto en el «Boletin oficial» deesta Provi ncia, á fin de que todos
1ns contribuyentes vecinos y foras -teros, puedan presentarse ä inspec- i
eionar las utilidades liquidas que jtienen llam adas ä contribuir y la t4aPlicacion del tanto por ciento conqUe luna salido gravados los haberes eCapitajj.

ell la inteli 	 •.

	

	
izq:uier- !

da de esta ciudad de f
*Córdoba. i

Don Enrique de Illana y Mier, Juez j
de primera instancia del distrito
do la izquierda de esta ciudad y
su partido
Por el presente edicto se cita,

llama y ernpiaza por término de
nueve dias ä contar desde hoy ä
Juan Amigo Rollos, de esta natu-
raleza y vecindad, para que dentro
de ellos comparezca en este mi Juz-
gado 6 en la Escriba ida del infras-
cripto con el fin de que nombre Pro-

ncia

Os por todos conceptos, Juzgado de primera instan-

que se determina.
Lo que se anuncia al público

para conocimiento de los intere-
sados.

Palenciana 12 de Octubre de
1872.—Miguel Pedrosa -Por man-
dado de 8. S.,Juan Palacios y Blan-

co, Secretario -- -Es copia.—Mi-
(niel Pedrosa.

ZIZNEweelifflimminamm

„
dkirt,

a 'ó onstitucional de-
itheuadalcázar.;

8	 ,,41:3 	 00Pritketil
D. José Goberna, Alcalder,eoiW

tituoional de esta villa.
Hago saber: que terminado el

repartimiento formado para cubrirlas obligaciones del tpresupuesto
municipal, respectivo al corriente
año económico, se llalla , de mani-
fiesto en la Seckal4a " dei Ayunta_
miento de oeh,o dias,
eo4ado5 desde la insercion de este
anuncio ea el z iBoletin Oficial» de
la provincia, fin de qua tbdós los
contri buyentes v eciuos y forasteros
comprendidcs en él puedan exami-
nar sus respectivas cuotas y recla-mar cu alquier agravio que se-les
baya podido inferir; en la 	 ten-.geuoia que trascurrido dicho plazo
serán desestimadas lasque aduzcan.

enudalcázar 12 do Octubre de
1872.--José Goberna.

ni1 Nám. 722.
t

Alcaldie Constitucional dé'''
Montemayor.

item, 	 ;hui5. Francisco S. Riobóo y Pineda,Alcalde Constitucional de esta
Villa.

-Hago saber: que concluido poreste Ayunta miento de mi presiden-

	

cia Y Junta Municipal administra_ 	 etiva de asociados al repartimiento

	

para c ubrir el déficit que resulta 	 1

	

en 
el Presupuesto Municipal de 	 resta vill

Núm.120-

Juzgado de primera instari-
cia de Fuente-Obejuna.

—
Don Rogelio Zamorano y Romero,

Notario del Ilustro Colegio de
Sevilla, vecino de esta pobla-
cion.
Certifico y doy fé: que en este

Juzgado y por mi Escribania, se
ha seguido espediente ä instancia
del procurador Don Augusto Cas-
telo en nombre y representacion de
Don Juan Maria Conde y Criado,
vecino de la ciudad de Córdoba,
sobre que se declare cerrada y
acotada la dehesa de su propie-
dad nominada de Valdehondillos,
termino de Obejo, en cuanto ä caza
y pesca, de cabida de trescientas
veinte y ocho fanegas diez celemi-
nes, pobladas de monte bajo, Cha-
parros, Acebuches, Fresnos y osli-
inezos, equivalentes ä doscientas
una hectárea, treinta y dos áreas y
treinta y siete centiáreas, que lin-
da á Norte, Levante y Poniente, Rio
Guadamellato, y á Sur tierras del
Setlor Duque de Hornachuelos: en
cuyo espediente ha recaido la pro-
videncia que copiada ä la letra
dice asi.

Providencia. En la villa l e Fuen-
te Onejuua ä once de Octubre de
mil ochocientos seteuta y-dos, el
Señor, Don Acisc10-; FernOttilez y
Montes, Juez de primera instancia

A

el bos estren108.
ind .17- Para que llegue ä noticia de

‘.3

74133 80 pu blica el presente en Mon-'enlayor A 14 de 
Octubre de 1872.

--I'raticisco S. Riobóo y Pineda.

Núm. 731 •
Asicaldia Popular de

Pa len.c la _u a.
.1). Miguel Pedrosa Placencia, Al-

_

ealde po
pular de esta villa.

—
Don Pedro Güeto y Ulloa, Juez de

primera instancia de esta villa
de Priego y su partido.

_ Por el presente cito, llamo y em-
plazo ti„Francisco Lopez Marin, que

' dice ser-Vecluede ésta villa con mo
rada141 la A.Ideá de los Villares, y a
criatioque le acompaña, para que en
el preciso término de treinta dias
contados desde la insercion de este
edicto en el «Boletin oficial» de es-
ta provincia comparezcan en este mi
Juzgado á responder ä los cargos
que les resultan en la causa crimi-
nal que sigo au averignacimpdallau_
or 6 tutoras del; 'mirto de citiiYo

cerdos da la propiedad . do Vicente.
Pio Ortega, de este dowiciiio; aper-

JigAAADOS,

Núm. 716.

que trascurrido;che tdrenino no serán oidas las
-ecialnaolones que se presenten en

Núm. 723.

uzgado de primera instan-
cia dé Priego, ".
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